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Estimados Clientes y Amigos: 

 

Los días 10 y 11 de mayo de 2023, el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de 
la República Popular China suscribieron un Tratado de Libre Comercio. Este es el primer 
acuerdo comercial que el Ecuador ha suscrito con un país asiático. La suscripción de este 
Tratado de Libre Comercio demuestra la confianza entre estos dos países para buscar 
progreso y bienestar mutuo fortaleciendo sus vínculos comerciales. En el 2022 el 
intercambio comercial entre Ecuador y China alcanzó los US$ 12.000 millones de dólares.  
 
Este Tratado de Libre Comercio requiere revisión y aprobación de la Corte Constitucional y 
de la Asamblea Nacional para entrar en vigor.  
 
Esperamos que esta información, que es de carácter general, sea de su utilidad. En caso de 
tener alguna inquietud de carácter particular, estaremos gustosos de atenderla.  
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